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CONVENIO GENERAL DE COLABORACiÓN ACADEMICA, CIENTIFICA Y:éij}.-TURAl
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD NACIONAl AUTóNOMA .Qc.:
MÉXICO, EN LO SUCESIVO "LA UNAM", REPRESENTADA EN ESTE ACT~:POR ~u'SECRETARIO GENERAl, UC. ENRIQUE DEL VAL BLANCO y POR - SÚ

COORDINADORA DE HUMANIDADES, DRA. MARI CARMEN SERRA PUC_Hé-;. y POR
LA OTRA PARTE, EL COLEGIO DE SAN LUIS POTosi, EN ADElJ1!(fE ~'ti COLSAN", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE, Liy.:toMA~'

JAVIER CALV1LLO UNNA, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES y c!-.Ausut:As':
SIGUIENTES: . . .

1. DECLARA "LA UNAM"

Que de w-.fu."~ con el 8ItíQJk) 18 de SU ley ~ra, el w. ~aci6n
p\mIk:a, ~rMsno ~~:::~-.ar~ del Eat8). ~-~ de .. .:::~~~~~ ~ricIC8,

t.-endo por fines nT~- ~:~:1-:~-1 P8'8 b-¡¡-. ~ investigadores, pt"tielores &ri#6I-""""~ Y *"""~ {JtI8I a la 1oded8d, asi fDm

organizar y realizar investig8ciones prtn~'-i ,te ~~ de .. (X)ndiciones Y
problemas nacionales, y extender CO1I8 rf8YG' ~81Kt ~ loa i)6 r~ de 18
cultura.

1.

Que la rep.r888~ l8g8I de esta Casa de E~ r8C8 en MJ R8cD', Dr. Jt8t
Ramón de la Fuente, según lo dispuesto en los artlcutOl 98 de su Ley Orgánica Y 30
de su Estatuto General, 5.-~ido, CX)nfom. a la :'~I I del artIam 34 del prOJMo
Estat\Ao, f~t8d8s ~ ~~;~-8.a.

.

3. Que. Lic. Erviqw del V. B8nm. 81 ., ~-tc..- de Secr8t8m G6, I y laOra . MM c.men Sen'8 ~. ~ IU ~.. de COCJ-~ - 88dora de H~idades .
se .na.ntran faaJlt8dO8 P8'8 -.CI1bir el tIw~-- i-".""'Ñ. de (X)I-':",-,~,-.kiad con
el Acuerdo que deIeg8 y distribuye COInpefencMs para la suscripción de convenías.
caItf8OI y denJjs ~1meIm. ~'!!'.-e en qua la UnIVeI'8«'8d sea patte .
~k:8Io en C~ UNAM . 23 de .-o de 2003.

Que para los efectos de este Convenio, Mft8Ia ~ IU ~ leg8I el ubicado en
et 90 piso de as Torre de Redoria. C-!a_~ l,.a-¡ ¡.~... ~~:~~ Coy~. C.P.
04510, MtxkX>, Distrito Fad6

4.

DECLARA "EL COLSAN"ti.

1. ~ es ~ od-=mn CivIl de naca~ ~xiC8n8. ~ fines =-:-=-~~,~ y ~I~. ~.-Ub.Ikia el 22 de .-o de 1 ~ ~ .x. - .-a. en el 8d8 Mwo -.
del tcxno ~.~ od8YO. del Pic':-\:-:Q.J de 18 :"~"". P(mIca ~ seis de .
Ci~ de s., LI.is ~I, . C8go de 18 Uc. ~ E~ Gonzjlez Vega. ~
testin'K>nio queda inscrito en 81 RegiI~ Púbb de 18 Propiedad de esta Ciudad mn
.. n(mero 25787, a foj8 280. del ano 307 de s.~~. p~-- y ~~
~ fedw 28 de :eti v de 1997. at. en kJS 1'-"~~ ~ v.~~:';; la Ley de
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-' Ci8nd8 y T801okJgia, - ~ c..o ~ de lñ~JE-~~'¡¡ ~;Ir-~ pdr...&

Consejo Nack)n8I de Ci8nda y T~rl. ..:: - --_:.:
.

2. Q~ su , 6-" legal - 81 Uc. Tc.18 Jev-.. C8v8o ln.. ~ a;t=él
cartd8' de ~-- Q88 ~ ~-~=~ ,~:~ P88 ~-_.~~-.;.
instrumento, oon fu~, , ., lo q~ -. el 8tlcu1o 36 de ~ :~1t8to.ItOI' .
vigentes. asl ~ ~ 11 ~, ~ rú1wo b8, de f8dI8 »~...~:
2002, ~~ .. 11 f8 de 18 lk:. a.-18 ElItl8f'i8 GG~ Vega. ~r da ~:
NotIriI Pública n&.'*O 6 de 18 C.;_1dad de S81 Luis ~I,. .-~~ en el Reg~.
Público de 18 Propiedad con nímero 36 449 I tqe8 117 del tomo 523 del 17 de junio
de2002.

3. Que para los efedos de este dooJt,~-i(,. l8f88I8 ~ su ~,~ legal et ubicado
en la C8Me Parque de M8aII nÍlYWO 155," el Fr8Cdonaniento CoMna del Parque.
C.P. 78299 en 11 C.;-~ de S81 ~ PcQI. S.LP.

DECLARAN AMBAS PARTES111.

1. Que atendiendo a 101 objetiY08 y fu.-~-. ~ 18 ~-~~~ les h8 oonfi8do.
oonsideran de fund8rtental importancia p.a .. des8rollo nacioo8 prorTK)Yer Y
apoyar la doc»rx:ia . la k1vestigad6n y la dif\8Ü1 de la culura .

Que al ,..". todos k)S r8qUiIitos a)n8jg~ ., .. 8eyes a'g81icas. estatutos.
norm8I I8bor8Ies Y 8Cadénicas ~6cabIes. 1M p8rt81 8Q8'dan 8UlQibir el presente
Cori~. . tena' de ... 1ig&8r1tes:

CLÁU8ULAS

PRIMERA: OBJETO

El objeto del presente Convenio es 18 colaboración entre las partes en 101 campos de
la docencia. la investigación, la extensión y difusión de la cultura y los servidos de
apoyo técníco y tecnológico.

SEGUNDA: ALCANCE

Para el cumplimiento del objeto d.. presente Convento, las partes acuerdan
desarrollar actividades como las que de manera enunciativa se mencionan:

a) Facilitar el intercambio de estudiantes con el fin de realizar estudios de
posgrado.
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b) Favorecer el intercambto de personal acad6mico. ya sea con fines d~~ investigación. posgrado. extensión y difusión de la cultura y en otros. é;.~poa.a. .
interés pera ambas instituciones. 00000 .~::..

o

c) Apoyar y promover la realización de actividad.. conjuntas de investi;w~. con
especial interés en aquellas ligada. a tos programas de posgrado. 0:::0 : :

0.0.

d) Promover la organizad6n de ~.
para ambas partes.

e) Intercambio editorial, de material bibliogrtfico, audk)visual, acceso a bancos de
datos e información relacionada con los proyectos conjuntos.

f) Intercamb~ de experlendas en 'reas de interés común para fortalecer los
S8fVtcios académicos de apoyo a.. docencia y la investigaci6n.

TERCERA: PROGRAMA Al

Para la ejecucí6n de las acciones contempladas en este Convenio, las partes
elaborarán por escrito durante el último trimestre de cada afto, un programa anual de
trabajo que contenga las propuestas de colaboraci6n para llevar a cabo los
proyectos 8cadémicos de intern para las mismas, en el transcurso del ano
siguiente.

CUARTA: ANEXO

Los temas de las acttvidades a desarrollar, asf oomo las condiciones inherentes a su
ejecuci6n. serán definidas en cada celO en el merco del programa anual de trabajo,
de conformidad a lo establecido en el anexo 1 de este Convenio y Que forma parte
del mismo.

QUINTA: CONVENIOS ESPECIFICOS

Para la ejecución de las acciones contenidas en el presente instrumento. las partes
celebrarán convenios especificos de colaboración, derivados del presente
instrumento, en los cuales se detallará con precisión la re81tz8ción de las acciones
Que se pretendan Itev8f a cabo en forma oonaeta.

los conventos especificas una vez aprobad08. deberán ser suscritos por quienes
cuenten con las facultades suficientes para representar a la partes.

SEXTA: COMISiÓN TÉCNICA

Para el adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere el presente
ínstrumento. las partes íntegrar6n una Comisi6n Técnica. formada por igual número

. .

....
. ...-.. ... ..-- .

. . .~,~~~.

.
~~~~-
i ".

~~
~1.---. .
. ........ -

~.
~.-.-

y seminarios en ~ ~:inté~~ :

DE TRABAJONUAL

.1.



. .
-

. . .'
. .,

..

- .

de representantes de cada una; por parte de -LA UNAM-, por 18 ..Of'.Cina' -4.60 -
Cotaboración Interinstitucional y la Coordinación de Humanidades, y por per};.de".EL-
COlSAN-, la Secretaria Acad6m6c8 y un investigador de8jgnado por el ~ide.n~,.
cuyas atríbuciones ser~n: . .

.--. -
a) Determinar las acciooe. aprob8d8. y factib... de ejecuci6n. .::: - - - .

. - . -..
b) ~inar la elaboración y firma de los programas anuales d&. ~a~ ~:convenios especlficos emanados del presente ínstru me nto. .. .

c) Dar seguimiento a los programas y conveníos especificas y evaluar sus
resultados.

d) las deN. que acuerden las pertes.

SÉPTIMA: INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES

En ~ caso de intercambio de estudaantes. am* partes promoverán el otorgamtento
de becas. procurando observar un principio de reciprocidad en el número de
estudiantes aceptados por cada instit~ci6n.

El número. los conceptos y condiciones de las nMamas. ser.n pactados anualmente
conforme a las posibilid8des presupuesta les de 1- partes y quedarán estipulados en
los programes anuales de trabajo. de acuerdo a 188 sigutentes bases:

1. Los estudiantes deberán ser postulados Institucionalmente y sujetarse a la8
normas y condiciones de admisión que rijan en cada una de las instituciones
signatarias;

2. la institución receptora proporcionari exención en el pago de inscripcjÓn y
~egiatura;

3. la institución receptora proporcionari atención m6dice . los estudl8ntes de
acuerdo a sus normas internas.

4. Las partes. atendiendo a su disponibilidad presupuestaria. promoverin el
otorgamiento de una cantidad mensual para gastos de estanda, y

5. La duración de las becas será hasta por un año. pudiendo ser ampliada, de
conformidad con el programa de estudios aprobado y el rendimiento académico
del becario.

OCTAVA: INTERCAMBIO DE PERSONAL ACAMMICO

El intercambio de personal académico. se llevará a efecto atendiendo a las
siguientes bases:

18. La institución de origen iit~~,.rá los gastos de traslado.
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28. La institución receptora otorgará gastos de hospedaje y alimentad6ó.. . . . -. .

::-
Las condiciones para el intercambio de personal en estancias s8b6tic8S serIn

convenidas en cada caso concreto. ... .
.'.-.

.. . ... . -..
NOVENA: RELACiÓN LABORAL : .:: :..::NOVENA: RELACiÓN LABORAL

Las partes convienen en que el personal seleccionado por cada una para l.
realización del presente Convenio. se entenderá relacionado exclusivamente con
aquella que fo empteó. por ende asumir.n su responsabIlidad por este concepto. y
en ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos.

DÉCIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL

La propiedad intelectual que se derive de los trabajos realizados con motivo de este
Convenio, estará sujeta a las disposiciones legales aplicables y a los instrumentos
específicos que sobre el particutar suscriban las partes, otorgando el reconocimiento
correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de dichos trabajos.

DÉCIMA PRIMERA: RESPONSABILIDAD CIVIL

Queda expresamente pactado que la. part.. no tendrin responsabilidad civil por
daftos y perjuicios que pudieran causarse, como con~a del calO fortuito o
fuerza mayor. particularmente por paro de labores acad6mica o administrativas.

DÉCIMA SEGUNDA: VIGENCIA

Este Instrumento tendr' una vigencia de cinco 8f8os, contados a partir de la fecha de
su firma y ser. prorrogado por esaito y por ~k)d08 iguales. a menos que una de
ellas comunique a la otra por escrito y con se.. meses de antelación su Intención de
darto por tem1inado.

Para el caso de terminacl6n ambas partes tomar'n las medidal necesarias para
evitar perjuicios tanto 8 ellal como a terceros. en el entendido que deber. n continuar
hasta su condusión las acciones ya iniciadas.

DÉCIMA TERCERA:

Cualquiera de las partes podre dar por terminado el presente instrumento, con
antelación a su vencimiento, mediante aviso por escrito a la contraparte.
notificándolo con sets meses de anticipaci6n.
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DÉCIMA CUARTA: .
Este instrurrento podrá ser rTK)(if~ o 8cicD18do rx;K -.1tad de _:~. -.:~ificaciones o adicX)nes OOIigarin a k)S 1ígnat8'i08 8 patir de la ~ de . ~ . . . - -

- .-,, - -
-- ,..,- - .

DÉCIMA QUINTA: INTERPRETACION Y C~IROYERSI_~8 -.' ...:."
- " " . -

- --
Este Convenio es producto de la buena fe, en razón de lo cual los confl1ctos qúe
llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, formaJfi&Ci6n y
cumplim4ento, serin resueltos por la Comtsjón T~ca a que se refiere '1w; 'dáu,ülá-:
S t ex a. . . - .--

..- - ..
- .--- .

Leido el presente Convenio y enterad.. las p8rtes del
firman por cuadrupJicado en la Ciudad de San Luil Potosi,
del mes de marzo del afta dos mH cin(X).

LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMo

LIC. ENRIQUE
SECRETA!

.
Ln-!ili1L

DRA. MARI CARMEN SERRA PUCHE
COORDINADORA DE HUMANIDADES

MODIFICACIONES
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y alcances, lo
los quince dias

contenido
México a

EL COLEGIO DE SAN LUIS POTosi
MÉXICO

1ffU¡(
t CALVILLO UNNA
ENTE

UC~
~: .¿

J IER C

",

V AL BLANCO
PRESIDGENERAL

~;"UA
'DRA. .lliJ~ii~~ ~*~~ro~~Á¡TI LLO

SECRETARIA ACADÉMICA



la presente hoja de firmas forma parte del Convenio General de Colaboración Cientlfica y
Cultural. suscrito entre la UNAM y el Colegio de San Luis Potosi, el dia 15 de M8rzo de
2005. al cual se le asigno el número de registro:16184-226-10-11I-O5.
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;.P. MARCELO-oE LOS SANTOS FRAGA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL

ESTADO DE SAN LUIS POTosí
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